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_ REIVINDICACIONES

1) El proceso de destilación reactiva para la producción y purificación conjunta de

tetraetoxisilano caracterizado por:

a) Inicialmente, una corriente de alimentación de 1000 kmol/h (1), que contiene la

5 mezcla de tetracloruro de silicio, cloruro de hidrógeno en una atmósfera de nitrógeno

(fracción molar de 0.1838, 0.3806, y 0.4356, respectivamente), es conducida a un

dispositivo llamado columna de destilación reactiva que consta de 15 etapas 0 platos

separados 0.6096 metros una etapa de otra; la columna de destilación deberá operar

a 18 bares en el condensador y una caída de presión en la columna de 0.6894 bares y

10 deberá ser alimentada en el plato o etapa 13.

b) Para introducir esta mezcla a la carcasa metálica, se hace uso de una bomba de acero

inoxidable (específicamente diseñada para soportar la corrosión), para lograr dicha

alimentación.

0) Una vez introducida la mezcla a la columna, esta cae al fondo de la columna para

15 permitir el calentamiento de la mezcla y formar la fase vapor, esto se lleva a cabo con

el uso de un equipo auxiliar llamado rehervidor (5).

(1) Es importante mencionar que en el fondo de la columna se tiene un ducto de salida

denominado flujo líquido de fondo de columna (12), el cual conecta la columna con

el equipo auxiliar llamado rehervídor; la columna deberá operar con un flujo líquido

20 en el fondo de la columna de 2181158 kg/h, 21701 .43 kg/h, 21657.67 kg/h, 21592.37

kg/h, 21549.06 kg/h, 21505.92 kg/h para producir purezas en fracción másica de 98.5,

99, 99.2, 99.5, 99.7, y 99.9 respectivamente.

0) El rehervídor tiene dos salidas: una de ellas conectada a un ducto que se denomina

flujo de fondo (6), en la cual obtenemos el tetraetoxisilano a la pureza requerida, esto

25 se logra cuando el proceso está en el equilibrio; y la otra salida conectada a un ducto

señalado como zona de reñujo del rehervidor de la columna (13), que asiste brindando

vapor a la columna ayudado al proceso de purificación de los componentes; la

columna deberá de operar con una carga térmica de 8367.339 kW, 9146.098 kW ,

9713.657 kW , 11660.86 kW , 14998.972 kW, para obtener una pureza en fracción

30 másica de 0.985, 0.99, 0.992, 0.995, 0.997, y 0.999 respectivamente.
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_ f) Ya que el vapor comienza a elevarse, la mezcla va incorporándose a la zona reactiva

(2) y a la zona de agotamiento (8), hasta la parte superior de la columna, el cual sale

por un ducto que transporta el f1ujo de destilado en fase vapor (10).

g) Una vez llegado el vapor a este ducto se transporta a otro equipo auxiliar denominado

5 condensador (3), la función de este es permitir que este vapor, cambie de fase a

líquido, ya formado este líquido, se traslada al recipiente receptor de destilado (9).

h) Una vez depositado este flujo en el recipiente, este consta de un ducto, el cual divide

el flujo diferentes direcciones: la primera dirección es de vuelta a la columna de

destilación dando consigo la denominada zona de reflujo domo de la columna (11) y

10 la segunda dirección llamada flujo de destilado (4); la columna deberá de operar con

un reñujo de 1.485, 1.598, 1.976, 2.658, y 5.685, para obtener una pureza en fracción

másica de 0.985, 0.99, 0.992, 0.995, 0.997, y 0.999 respectivamente.

i) Inicialmente antes de llegar al equilibrio se direcciona todo el ñujo del líquido al

interior de la columna por la parte de la zona de ref]ujo domo de la columna (1 1), esto

15 permite que los componentes desciendan por la zona de rectiñcado (7), pero más

importante es que permite que los compuestos alimentados se introduzcan en la zona

reactiva.

j) En esta zona reactiva se produce el componente de interés (tetraetoxisilano), pero

mezclado con otros tantos compuestos como 10 son el tetracloruro de silicio (SiCl4),

20 etanol (C2HSOH) y el cloruro de hidrógeno (HCI) también formado; las etapas

reactivas deben estar en el rango óptimo de temperatura para que se desarrolle la

reacción (de 239 a 297 ºC); la capacidad de retención del líquido en la columna es de

0.2 m3.

k) Ya que se logró la formación del tetraetoxisílano, ahora entran en función las otras

25 dos zonas de la columna, las cuales permitirán la purificación de este componente,

esto hasta alcanzar el equilibrio en la columna.

1) Pasando lo anterior, en la zona de agotamiento (8) se tiene esencialmente al

tetraetoxisilano puriñcándose, hasta lograr la pureza requerida y lográndose extraer

de la columna por el flujo de destilado (4).

30
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_ 2) El proceso de destilación reactiva para la producción de tetraetoxisilano descrito

en la reivindicación 1, en donde las reacciones que se llevan a cabo en el proceso,

tienen como productos intermedios al Cl3Si(OC2H5), C125i(0C2H5)2 y al

CISÍ(OC2H5)3 y como subproducto al cloruro de hidrógeno HCl(g).

5 3) El proceso de destilación reactiva para la producción de tetraetoxisilano, descrito

en la reivindicación 1, caracterizado porque la alimentación de los compuestos:

tetracloruro de silicio, cloruro de hidrógeno en una atmosfera de nitrógeno, se

lleva a cabo a una presión de 1.01325 bares, a una temperatura de 50 ºC y a un

flujo de alimentación de 1000 kmoI/h (con una fracción molar de 0.1838 de

10 tetracloruro de silicio, 0.3806 de etanol y 0.4356 de nitrógeno), con una presión

de 18 bares en el condensador y una caída de presión en la columna de 0.6894

bares.

4) El proceso de destilación reactiva para la producción de tetraetoxisilano descrito

en la reivindicación 1, en donde el número de etapas es de 15, las cuales incluyen

15 el rehervidor y el condensador de la columna de destilación, con una altura de

columna de entre 8 y 10 metros.

5) El proceso de destilación reactiva para la producción y purificación conjunta de

tetraetoxisilano descrito en las reivindicaciones 1, 5 y 6, caracterizado porque el

diámetro de la columna se encuentra entre 1.5 y 2 metros.

20 6) El proceso de destilación reactiva descrito en las reivindicaciones 1, 3, 7 y 8

caracterizados porque el número de etapas reactivas es de 7, con una ubicación

de la etapa 3 a 10, considerando la etapa 1 la del condensador.

7) El proceso de destilación reactiva para la producción y purificación conjunta de

tetraetoxisilano descrito en la reivindicación 1, en donde se tiene un intervalo de

25 operación entre 18 y 20 bares para las purezas del componente de interés (0.985-

0.999 de fracción másica).

8) El proceso de destilación reactiva para la producción y purificación conjunta de

tetraetoxisilano descrito en la reivindicación 1, en donde las condiciones de

operación de la columna de para purificar el tetraetoxisilano son para 0.999

30 fracción másica, un reflujo de 5.685 y una carga térmica de 3000812 kW.
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_ 9) El proceso de destilación reactiva para la producción y purificación conjunta

tetraetoxisilano descrito en las reivindicaciones 1 y 1 1 en donde las condiciones

de operación de la columna se llevan a cabo a una temperatura en la zona de

reacción entre los 239 a 297ºC.

5
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